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RESPUESTA: 

 

El Gobierno de España seguirá comprometido con la atención a la crisis tanto en 

las facetas política como humanitaria. La Conferencia perseguía movilizar recursos para 
apoyar a los países de la región que acogen a migrantes y refugiados venezolanos, tanto 

en sus necesidades humanitarias a corto plazo como en sus necesidades de desarrollo y 
fortalecimiento de capacidades a medio/largo plazo. En este sentido, se concibió como un 
foro para poner en contacto a países de acogida con Estados y organizaciones donantes, 

con presencia de sociedad civil y sector privado.  
 

La Conferencia logró alcanzar compromisos por valor de 2.512 millones de euros, 
de los cuales casi 577 millones son donaciones. Estas cantidades se traducirán en 

acciones que repercutirán directamente sobre el bienestar de millones de refugiados y 
migrantes de Venezuela y de las comunidades que los acogen. 

 
A pesar de las restricciones que imponía el actual contexto de la COVID-19, la 

Conferencia logró reunir a más de cincuenta jefes de estado, ministros, viceministros, 
directores de agencias, presidentes de instituciones financieras internacionales y 

representantes de la sociedad civil. Sus propuestas y reflexiones arrojaron luz sobre una 
de las crisis de desplazamiento más graves, pero también menos visibles del mundo, 
cumpliendo así con otro de los objetivos de la Conferencia: visibilizar la crisis de 

refugiados y migrantes venezolanos. 
 

Por lo que respecta a la faceta política, con posterioridad a la celebración de la 
Conferencia de Donantes, el Gobierno de España ha continuado manteniendo contactos 

con todo el espectro de actores políticos venezolanos. Igualmente, el Gobierno ha 
manifestado su preocupación por las últimas medidas adoptadas por el Tribunal Supremo 

que constituyen graves obstáculos a la celebración de elecciones democráticas en 
Venezuela: lo ha hecho bilateralmente (declaraciones de la Ministra en la rueda de prensa 

tras el CAE virtual de 15 de junio) y en conjunto con sus socios de la Unión Europea 



  

 

 

 

   

 

 

(Declaraciones del ARVP en nombre de los 27 de 4 y 16 de junio) y del Grupo 

Internacional de Contacto (Declaración del 16 de junio). El Gobierno ha continuado 
insistiendo en la necesidad de celebrar una reunión del Grupo Internacional de Contacto.  
 

 
 

 
 
 

Madrid, 13 de julio de 2020 


